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TÍTULO I. DE LA SOCIEDAD Y SU CAPITAL 

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales 

Artículo 1 Denominación 

La sociedad se denomina “Árima Real Estate SOCIMI, S.A.” (la “Sociedad”) y se regirá por los presentes 
estatutos (los “Estatutos”), las disposiciones de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“Ley de SOCIMIs”), el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio (“Ley de Sociedades de Capital”), y las demás normas que le sean de aplicación y que completen 
o sustituyan a las anteriores en el futuro. 

Artículo 2 Objeto social 

1. La Sociedad tiene por objeto social: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento; 

b) la tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades anónimas cotizadas de 
inversión en el mercado inmobiliario (“SOCIMI”) o en el de otras entidades no residentes en 
territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a 
un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal 
o estatutaria, de distribución de beneficios, 

c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 
establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el de la Ley 
de SOCIMIs; y, 

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 
reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. 

Adicionalmente la Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como 
tales aquéllas cuyas rentas representen en conjunto menos del veinte por ciento (20%) de las rentas 
de la Sociedad en cada período impositivo (incluyendo, sin limitación, operaciones inmobiliarias 
distintas de las mencionadas en los apartados a) a d) precedentes), o aquellas que puedan 
considerarse como accesorias de acuerdo con la Ley aplicable en cada momento. 

2. Quedan expresamente excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos 
que no pueden ser cumplidos por la Sociedad. 

3. Las actividades que integran el capital social podrán desarrollarse total o parcialmente de forma 
indirecta, mediante la participación en otras sociedades con idéntico o análogo objeto social. 
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Artículo 3 Duración 

La Sociedad se constituye por tiempo indefinido, dando comienzo sus operaciones el día de la firma de 
la escritura fundacional. 

Artículo 4 Domicilio y sucursales 

1. La Sociedad tiene su domicilio social en Torre Serrano, calle Serrano 47, 4ª planta, 28001 Madrid. 

2. El domicilio podrá ser trasladado dentro del territorio nacional por acuerdo del Consejo de 
Administración, que también será el órgano competente para establecer sucursales, agencias o 
delegaciones, tanto en España como en el extranjero, así como para su supresión y traslado. 

CAPÍTULO II. Del capital social. Las acciones y la condición de accionista  

Artículo 5 Capital social 

El capital social de la sociedad se fija en TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA EUROS (317.947.650,00 €). Se encuentra 
dividido en TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTAS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO (31.794.765) ACCIONES de DIEZ EUROS (10€) de valor nominal cada una de ellas, 
pertenecientes a una única clase y serie. Todas las acciones se encuentran íntegramente suscritas y 
desembolsadas y otorgan a sus titulares los mismos derechos. 

Artículo 6 Representación de las acciones 

1. Las acciones se representarán por medio de anotaciones en cuenta y se constituyen como tales en 
virtud de su inscripción en el correspondiente registro contable, rigiéndose por lo dispuesto en la 
normativa reguladora del mercado de valores y demás disposiciones legales vigentes. 

2. La legitimación para el ejercicio de los derechos del accionista se obtiene mediante la inscripción en 
el registro contable, que presume la titularidad legítima y habilita al titular registral a exigir que la 
Sociedad le reconozca como accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse mediante exhibición 
de los certificados oportunos, emitidos por la entidad encargada de la llevanza del correspondiente 
registro contable. 

3. Si la Sociedad realiza alguna prestación a favor de quien figure como titular de conformidad con el 
registro contable, quedará liberada de la obligación correspondiente, aunque aquél no sea el titular 
real de la acción, siempre que la realizara de buena fe y sin culpa grave. 

4. La Sociedad podrá acceder en cualquier momento a los datos necesarios para la identificación plena 
de sus accionistas, incluidas las direcciones y medios de contacto para permitir la comunicación con 
ellos. 

En la hipótesis de que la persona que aparezca legitimada en los asientos del registro contable tenga 
dicha legitimación en virtud de un título fiduciario o en su condición de intermediario financiero que 
actúa por cuenta de sus clientes o a través de otro título o condición de análogo significado, la 
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Sociedad podrá requerirle para que identifique a éstos mediante la comunicación de sus datos 
(nombre, denominación, nacionalidad, representante, domicilio, dirección postal y electrónica), así 
como para que le facilite los actos de transmisión y gravamen sobre las acciones de las que sean 
titulares. 

Artículo 7 Transmisión de las acciones 

Las acciones y los derechos económicos derivados de ellas, incluido el derecho de suscripción 
preferente, son transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho. Las personas físicas o jurídicas 
extranjeras pueden suscribir o adquirir acciones de la Sociedad, en los términos y condiciones que 
establezcan las disposiciones vigentes en cada momento. 

Artículo 8 Condición de accionista 

La acción confiere a su titular legítimo la condición de accionista y le atribuye los derechos reconocidos 
por la Ley y estos Estatutos. 

Artículo 9 Desembolsos pendientes 

Cuando existan acciones parcialmente desembolsadas, el accionista deberá proceder al desembolso en 
la forma y dentro del plazo que determine el órgano de administración. 

Artículo 10 Prestaciones accesorias 

1. Las acciones de la Sociedad llevan aparejada la realización y cumplimiento de las prestaciones 
accesorias que se describen a continuación. Estas prestaciones, que no conllevarán retribución 
alguna por parte de la Sociedad al accionista en cada caso afectado, se rigen por las siguientes 
reglas: 

1.1. Accionistas titulares de participaciones relevantes: 

a) Todo accionista que (i) sea titular de acciones de la Sociedad en porcentaje igual o 
superior al cinco por ciento (5%) del capital social o aquel porcentaje de participación 
que, para el devengo por la Sociedad del gravamen especial por Impuesto sobre 
Sociedades, prevea en cada momento la normativa vigente en sustitución o como 
modificación del Artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o (ii) adquiera acciones que 
supongan alcanzar, con las que ya posee, la participación referida en el apartado a) 
(i) precedente en el capital de la Sociedad, (en ambos casos, el “Accionista 
Relevante”) deberá comunicar estas circunstancias al Consejo de Administración 
en el plazo de cinco (5) días naturales desde que hubiera devenido titular del referido 
porcentaje en el capital social. 

b) Igualmente, todo Accionista Relevante que haya alcanzado la participación referida 
en el apartado a) precedente en el capital de la Sociedad, deberá comunicar al 
Consejo de Administración cualquier adquisición posterior, con independencia del 
número de acciones adquiridas. 
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c) Igual declaración a las indicadas en los apartados a) y b) precedentes deberá 
además facilitar cualquier persona que sea titular de derechos económicos sobre 
acciones de la Sociedad que representen un porcentaje igual o superior al cinco por 
ciento (5%) del capital social o aquel porcentaje de participación que, para el 
devengo por la Sociedad del gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades, 
prevea en cada momento la normativa vigente en sustitución o como modificación 
del Artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, incluyendo en todo caso aquellos titulares 
indirectos de acciones de la Sociedad a través de intermediarios financieros que 
aparezcan formalmente legitimados como accionistas en virtud del registro contable 
pero que actúen por cuenta de los indicados titulares (en todos los casos previstos 
en este apartado, un “Titular de Derechos Económicos Relevantes”). 

d) Junto con la comunicación prevista en los apartados precedentes, el Accionista 
Relevante o el Titular de Derechos Económicos Relevantes deberá facilitar al 
secretario del Consejo de Administración los siguientes documentos: 

(i). Un certificado de residencia a efectos del correspondiente impuesto 
personal sobre la renta expedido por las autoridades competentes de su 
país de residencia. En aquellos casos en los que el Accionista Relevante o 
el Titular de Derechos Económicos Relevantes resida en un país con el que 
España haya suscrito un convenio para evitar la doble imposición en los 
impuestos que gravan la renta, el certificado de residencia deberá reunir las 
características que prevea el correspondiente convenio para la aplicación 
de sus beneficios. 

(ii). Un certificado expedido por persona con poder bastante acreditando el tipo 
de gravamen al que está sujeto para el Accionista Relevante o el Titular de 
Derechos Económicos Relevante el dividendo distribuido por la Sociedad, 
junto con una declaración de que el Accionista Relevante o el Titular de 
Derechos Económicos Relevantes es beneficiario efectivo de tal dividendo. 

El Accionista Relevante o el Titular de Derechos Económicos Relevante deberá 
entregar a la Sociedad los referidos certificados dentro de los diez (10) días naturales 
siguientes a la fecha en la que la Junta General de Accionistas o en su caso el 
Consejo de Administración acuerde la distribución de cualquier dividendo o de 
cualquier importe análogo (reservas, etc.). 

e) Si el obligado a informar incumpliera la obligación de información configurada en 
cualquiera de los apartados a) a d) precedentes, el Consejo de Administración podrá 
presumir que el importe a distribuir (dividendo o análogo) está exento o que tributa 
a un tipo de gravamen inferior al previsto en el Artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o 
la norma que lo sustituya.  
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Alternativamente, el Consejo de Administración podrá solicitar, con cargo al importe 
a distribuir (dividendo o análogo) que corresponda a las acciones del Accionista 
Relevante o del Titular de Derechos Económicos Relevantes, un informe jurídico a 
un despacho de abogados de reconocido prestigio en el país en el que resida el 
Accionista Relevante o el Titular de Derechos Económicos Relevantes para que se 
pronuncie sobre la sujeción a gravamen de los importes a distribuir (dividendos o 
análogos) por la Sociedad. El gasto ocasionado a la Sociedad será exigible el día 
anterior al pago del dividendo o importe análogo correspondiente a las acciones del 
accionista o del Titular de Derechos Económicos Relevantes y podrá ser 
compensado con cargo al mismo. 

En todo caso, conforme a lo dispuesto en el Artículo 52 de estos Estatutos, en caso 
de que el pago del dividendo o importe análogo se realice con anterioridad a los 
plazos dados para el cumplimiento de la prestación accesoria, así como en caso de 
incumplimiento, la Sociedad podrá retener el pago de la cantidad a distribuir 
(dividendo o importe análogo) correspondiente a los Accionistas Relevantes o 
Titulares de Derechos Económicos Afectados, en los términos dispuestos en el 
citado Artículo 52 de los Estatutos. 

1.2. Accionistas sujetos a regímenes especiales 

a) Todo accionista que, como inversor, se encuentre sujeto en su jurisdicción de origen 
a cualquier clase de régimen jurídico especial en materia de fondos de pensiones o 
planes de beneficios (“benefit plans”, tales como ERISA), deberá comunicar dicha 
circunstancia al Consejo de Administración. 

b) Igualmente, todo accionista que se encuentre en la situación descrita en el párrafo 
a) anterior deberá comunicar al Consejo de Administración cualquier adquisición o 
transmisión posterior de acciones de la Sociedad, con independencia del número de 
acciones adquiridas o transmitidas. 

c) Igual declaración a las indicadas en los apartados a) y b) precedentes deberá 
además facilitar cualquier persona que sea titular de derechos económicos sobre 
acciones de la Sociedad, incluyendo en todo caso aquellos titulares indirectos de 
acciones de la Sociedad (cualquiera que fuere su porcentaje de titularidad) a través 
de intermediarios financieros que aparezcan formalmente legitimados como 
accionistas en virtud del registro contable pero que actúen por cuenta de los 
indicados titulares. 

d) Los accionistas y titulares de derechos económicos mencionados en los apartados 
a) y c) anteriores, dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha de la 
notificación por escrito que en tal sentido les pueda dirigir la Sociedad (un 
“Requerimiento de Información”) deberán suministrar por escrito la información 
que la Sociedad les requiera y que obre en conocimiento del accionista o del titular 
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de derechos económicos (acompañado, si la Sociedad así lo exige, por una 
declaración formal o notarial o por pruebas independientes), incluida (sin perjuicio 
de la generalidad de cuanto antecede) cualquier información que la Sociedad juzgue 
necesaria o conveniente a efectos de determinar si dichos accionistas o titulares de 
derechos económicos son susceptibles de encontrarse en la situación descrita en el 
párrafo a) anterior. 

e) La Sociedad podrá efectuar un Requerimiento de Información en cualquier momento 
y podrá enviar uno o más Requerimientos de Información al mismo accionista o 
titular de derechos económicos con respecto a las mismas acciones o a intereses 
sobre las mismas acciones. 

f) Sin perjuicio de las obligaciones que se regulan en el presente apartado 1.2, el 
Consejo de Administración supervisará las adquisiciones y transmisiones de 
acciones que se efectúen y adoptará las medidas que resulten oportunas para evitar 
los perjuicios que en su caso pudieran derivarse para la propia Sociedad o sus 
accionistas de la aplicación de la normativa vigente en materia de fondos de 
pensiones o planes de beneficios que pueda afectarles en sus respectivas 
jurisdicciones. 

g) Si el obligado a informar incumpliera la obligación de información configurada en 
cualquiera de los apartados a) a e) precedentes, el Consejo de Administración podrá 
acordar en cualquier momento posterior exigir del accionista incumplidor una 
cláusula penal equivalente al valor teórico contable de las acciones en cuestión 
afectadas por el citado cumplimiento (las “Acciones Incumplidoras” de acuerdo 
con el último balance de la Sociedad auditado y publicado que no será sustitutiva de 
la indemnización de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento pudiera tener. 
Dicha cláusula penal y, en su caso, la indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados, será exigible desde el momento en que sea acordada por el Consejo 
de Administración y la misma, así como la indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados que en su caso corresponda, podrán ser compensadas con cargo a los 
dividendos o importes análogos correspondiente a las Acciones Incumplidoras que 
en el futuro se puedan distribuir. 

Queda autorizada a todos los efectos la transmisión de las acciones de la Sociedad que lleven aparejada 
las prestaciones accesorias previstas en los apartados 1.1 y 1.2 del presente artículo estatutario, ya sea 
por actos inter vivos o mortis causa. 

Artículo 11 Usufructo, prenda y embargo de las acciones 

1. En caso de usufructo de acciones, la cualidad de accionista reside en el nudo propietario, pero el 
usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los dividendos acordados por la Sociedad durante el 
usufructo. Las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario y el restante contenido del 
usufructo se regirán por lo que determine el título constitutivo del usufructo, en su defecto por lo 
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previsto en la Ley de Sociedades de Capital o la que en un futuro pudiera sustituirla y, en lo no 
previsto en ésta, por la restante normativa aplicable. 

2. En caso de prenda o embargo de acciones se observará lo dispuesto en la Ley de Sociedades de 
Capital o la que en un futuro pudiera sustituirla. 

CAPÍTULO III. Aumento de capital  

Artículo 12 Capital autorizado 

1. La Junta General de Accionistas, con los requisitos establecidos para la modificación de los Estatutos 
y dentro de los límites y condiciones fijados por la normativa aplicable, podrá autorizar al Consejo de 
Administración, en su caso con facultades de sustitución, para acordar en una o varias veces el 
aumento del capital social. Cuando la Junta General de Accionistas delegue en el Consejo de 
Administración esta facultad, también podrá atribuirle la de excluir el derecho de suscripción 
preferente respecto de las emisiones de acciones que sean objeto de delegación en los términos y 
con los requisitos establecidos por la normativa aplicable. La delegación para aumentar el capital 
con exclusión del derecho de suscripción preferente no podrá referirse a más del 20% del capital de 
la sociedad en el momento de la autorización. 

2. La Junta General de Accionistas podrá también delegar en el Consejo de Administración, en su caso 
con facultades de sustitución, la facultad de ejecutar el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital 
social, dentro de los plazos previstos por la normativa aplicable, señalando la fecha o fechas de su 
ejecución y determinando las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General 
de Accionistas. El Consejo de Administración podrá hacer uso en todo o en parte de dicha 
delegación, o incluso abstenerse de ejecutarla en consideración a las condiciones del mercado, de 
la propia Sociedad o de algún hecho o acontecimiento de especial relevancia que justifique a su juicio 
tal decisión, dando cuenta de ello a la primera Junta General de Accionistas que se celebre una vez 
concluido el plazo otorgado para su ejecución. 

Artículo 13 Derechos de suscripción preferente y su supresión 

1. En los aumentos del capital social con emisión de nuevas acciones con cargo a aportaciones 
dinerarias, cuando proceda de acuerdo con la Ley, los accionistas de la Sociedad podrán ejercitar 
dentro del plazo que a este efecto les conceda el Consejo de Administración, que no será inferior a 
quince (15) días desde la publicación del anuncio de la oferta de suscripción de la nueva emisión en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, el derecho a suscribir un número de acciones proporcional 
al valor nominal de las acciones que posean en ese momento. 

2. La Junta General de Accionistas o, en su caso, el Consejo de Administración, podrán excluir total o 
parcialmente el derecho de suscripción preferente por exigencias del interés social en los casos y 
con las condiciones previstas en la Ley. En particular y sin limitación, el interés social podrá justificar 
la supresión del derecho de suscripción preferente cuando ello sea necesario para facilitar la 
colocación de las nuevas acciones en mercados que permitan el acceso a fuentes de financiación; 
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alcanzar una mayor dispersión de la acción para facilitar su liquidez; la captación de recursos 
mediante el empleo de técnicas de colocación basadas en la prospección de la demanda aptas para 
maximizar el tipo de emisión de las acciones; la incorporación de accionistas determinados; la 
implementación de programas de retribución de consejeros, directivos o empleados; y en general, la 
realización de cualquier operación que resulte conveniente para la Sociedad. 

3. No habrá lugar al derecho de suscripción preferente cuando el aumento del capital social se lleve a 
cabo con cargo a aportaciones no dinerarias o bien se deba a la conversión de obligaciones en 
acciones o a la absorción de otra sociedad o de todo o parte del patrimonio escindido de otra 
sociedad. 

4. La exclusión del derecho de suscripción preferente requerirá, con carácter general, del informe de 
experto independiente previsto en el artículo 308 de la Ley de Sociedades de Capital, siempre que 
el Consejo de Administración eleve una propuesta para emitir acciones o valores convertibles con 
exclusión del derecho de suscripción preferente por un importe superior al 20% del capital social. En 
caso de que el importe de la emisión sea inferior, la Sociedad podrá obtener voluntariamente dicho 
informe. En los supuestos no contemplados en punto anterior, el valor nominal de las acciones a 
emitir, más, en su caso, el importe de la prima de emisión, deberá corresponder al valor razonable 
que resulte del informe del Consejo de Administración. Salvo que el Consejo de Administración 
justifique otra cosa, para lo cual será preciso aportar el oportuno informe de experto independiente, 
y, en cualquier caso, para operaciones que no superen el 20% del capital social, se presumirá que 
el valor razonable es el valor de mercado, establecido por referencia a la cotización bursátil, siempre 
que no sea inferior en más de un 10% al precio de dicha cotización. Las acciones podrán ser emitidas 
a un precio inferior al valor razonable, siempre y cuando el informe del Consejo de Administración 
justifique que el interés social no solo exige la exclusión del derecho de suscripción preferente, sino 
también el tipo de emisión propuesto. Adicionalmente, será precisa la elaboración del informe de 
experto independiente, que deberá contener el importe de la dilución económica esperada y la 
razonabilidad de los datos y consideraciones recogidos en el informe de los administradores para 
justificarla. 

5. El acuerdo de aumento de capital con exclusión del derecho de suscripción adoptado por la Junta 
General de Accionistas fijará la fecha, precio y demás condiciones de la emisión, así como la 
posibilidad de delegar su fijación en el Consejo de Administración. El Consejo de Administración 
podrá determinar directamente el precio de emisión o establecer el procedimiento para su 
determinación que considere razonable, siempre y cuando sea adecuado, de acuerdo con las 
prácticas aceptadas del mercado, para asegurar que el precio de emisión resultante se corresponde 
con el valor razonable. 
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CAPÍTULO IV. De la emisión de obligaciones y otros valores  

Artículo 14 Emisión de obligaciones convertibles o canjeables 

1. La Junta General de Accionistas, en los términos legalmente previstos, podrá delegar en el Consejo 
de Administración la facultad de emitir obligaciones convertibles o canjeables. El Consejo de 
Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias veces y durante un plazo 
máximo de cinco (5) años. Cuando la Junta General de Accionistas delegue en el Consejo de 
Administración la facultad de emitir obligaciones convertibles, podrá atribuirle también la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente en relación a las emisiones de obligaciones convertibles 
que sean objeto de delegación si el interés de la Sociedad así lo exigiera. En tal caso, el número 
máximo de acciones en que puedan convertirse las obligaciones atendiendo a su relación de 
conversión inicial, de ser fija, o a su relación de conversión mínima, de ser variable, sumado al de 
las acciones emitidas por el Consejo de Administración, no podrá exceder del 20% del número de 
acciones integrantes del capital social en el momento de la autorización. 

2. Asimismo, la Junta General de Accionistas podrá autorizar al Consejo de Administración para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar las 
demás condiciones no previstas en el correspondiente acuerdo de la Junta General de Accionistas. 
El acuerdo de emisión de obligaciones convertibles adoptado con base en la delegación de la Junta 
General de Accionistas deberá acompañarse del correspondiente informe justificativo del Consejo 
de Administración. Este informe y, en su caso, el informe del experto independiente, serán puestos 
a disposición de los accionistas y comunicado a la primera Junta General de Accionistas que se 
celebre tras la adopción del acuerdo.  

Artículo 15 Obligaciones convertibles o canjeables 

1. Las obligaciones convertibles o canjeables podrán emitirse con relación de cambio fija (determinada 
o determinable) o variable. 

2. El acuerdo de emisión determinará si la facultad de conversión o canje corresponde al obligacionista 
o a la Sociedad o, en su caso, si la conversión se producirá forzosamente en un determinado 
momento. 

Artículo 16 Otros valores 

1. La Sociedad podrá emitir pagarés, warrants, participaciones preferentes u otros valores negociables 
distintos de los previstos en los Artículos anteriores. 

2. La Junta General de Accionistas podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir 
dichos valores. El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias 
veces y durante un plazo máximo de cinco (5) años. 

3. La Junta General de Accionistas podrá asimismo autorizar al Consejo de Administración para 
determinar el momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar las 
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demás condiciones no previstas en el acuerdo de la Junta General de Accionistas, en los términos 
legalmente previstos. 

4. La Sociedad podrá también prestar su garantía a las emisiones de valores que realicen sus filiales. 

TÍTULO II. DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 

Artículo 17 Órganos de la Sociedad 

1. Los órganos rectores de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración, que tendrán las facultades que, respectivamente, se les asignan en estos Estatutos 
y que podrán ser objeto de delegación en la forma y con la amplitud que en los mismos se 
determinan. 

2. La regulación legal y estatutaria de la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración 
se desarrollará y completará, respectivamente, mediante el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas (el “Reglamento de la Junta General de Accionistas”) y el Reglamento del Consejo de 
Administración (el “Reglamento del Consejo de Administración”), cuya aprobación y modificación 
requerirán acuerdo mayoritario del órgano respectivo. 

CAPÍTULO I. De la Junta General de Accionistas 

Artículo 18 Junta General de Accionistas 

1. Los accionistas, constituidos en Junta General de Accionistas debidamente convocada, decidirán, 
por las mayorías exigidas en cada caso, sobre los asuntos propios de la competencia de la Junta 
General de Accionistas. 

2. Los acuerdos de la Junta General de Accionistas, debidamente adoptados, vinculan a todos los 
accionistas, incluidos los ausentes, los disidentes, los que se abstengan de votar y los que carezcan 
del derecho de voto, sin perjuicio de los derechos de impugnación y separación que les pudieran 
asistir. 

3. La Junta General de Accionistas se rige por lo dispuesto en la normativa aplicable, en los Estatutos 
y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

Artículo 19 Competencias 

1. La Junta General de Accionistas decidirá sobre los asuntos competencia de la misma de acuerdo 
con la Ley y los Estatutos, correspondiéndole, a título enunciativo, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) censura de la gestión social y aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio anterior y 
de la propuesta de aplicación del resultado; 

b) nombramiento, reelección y separación de los consejeros, así como ratificación de los 
consejeros designados por cooptación; 
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c) la política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley; 

d) aprobación, en su caso, del establecimiento del sistema de retribución de los consejeros y 
directivos consistentes en la entrega de acciones o de derechos sobre ellas, previo informe 
favorable del Consejo de Administración, o del establecimiento del sistema de retribución de 
los consejeros y directivos que estén referenciados al valor de las acciones; 

e) nombramiento, reelección y separación de los Auditores de Cuentas; 

f) modificación de los Estatutos; 

g) aumento y reducción del capital social, así como delegación en el Consejo de Administración 
de la facultad de aumentar el capital social, en cuyo caso podrá atribuirle también la facultad 
de excluir o limitar el derecho de suscripción preferente, en los términos establecidos en la 
Ley; 

h) la exclusión o limitación del derecho de suscripción preferente; 

i) emisión de obligaciones convertibles o canjeables y otros valores negociables que atribuyan 
a los obligacionistas una participación en las ganancias sociales y delegación en el Consejo 
de Administración de la facultad de su emisión; 

j) autorización para la adquisición derivativa de acciones propias; 

k) aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas; 

l) la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se 
presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 
veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado; 

m) fusión, escisión, transformación y disolución de la Sociedad y cesión global del activo y del 
pasivo y traslado del domicilio al extranjero; 

n) transformación de la Sociedad en una compañía holding, mediante “filialización” o 
transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquellas. Se 
presumirá el carácter esencial de las actividades cuando el volumen de la operación supere 
el veinticinco por ciento del total de activos del balance; 

o) aprobación de operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad; 

p) aprobación del balance final de liquidación; 

q) el ejercicio de la acción social de responsabilidad frente a consejeros, auditores de cuentas 
y liquidadores; 

r) autorización a los administradores para que puedan dedicarse, por cuenta propia o ajena, al 
mismo, análogo o complementario género de actividad que constituye el objeto social, en los 
términos previstos en la normativa vigente; 
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s) operaciones vinculadas cuyo importe o valor sea igual o superior al 10% del total de las 
partidas del activo según el último balance anual aprobado por la Sociedad; y,  

t) cualesquiera otros asuntos que determine la Ley en cada momento. 

2. Asimismo, la Junta General de Accionistas resolverá sobre cualquier asunto que sea sometido a su 
decisión por el Consejo de Administración. 

Artículo 20 Clases de Juntas Generales de Accionistas 

1. Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias y habrán de ser 
convocadas por el Consejo de Administración. 

2. La Junta General Ordinaria se celebrará dentro de los seis (6) primeros meses de cada ejercicio, 
para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre 
la aplicación del resultado, así como para aprobar también, en su caso, las cuentas consolidadas, 
pudiendo adoptar cualquier otro acuerdo que se le someta siempre que esté incluido en el orden del 
día y se haya constituido la Junta General de Accionistas con la concurrencia de capital requerido. 
La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

3. Toda Junta General de Accionistas que no sea la prevista en el apartado 2 anterior tendrá la 
consideración de Junta General Extraordinaria. 

Artículo 21 Convocatoria 

1. La Junta General de Accionistas deberá ser convocada formalmente por el Consejo de 
Administración de modo que se garantice un acceso a la información rápido y no discriminatorio entre 
los accionistas. La difusión del anuncio de convocatoria se hará mediante anuncio publicado en, al 
menos, los siguientes medios: (i) el Boletín Oficial del Registro Mercantil o uno de los diarios de 
mayor circulación en España; (ii) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores; y 
(iii) la página web de la Sociedad, con una antelación mínima de un (1) mes a la fecha fijada para su 
celebración o, en su caso, la que resulte aplicable de conformidad con la normativa vigente en cada 
momento. 

No obstante lo anterior, cuando la Sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar 
por medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales de Accionistas Extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince (15) días. La reducción del plazo de 
convocatoria requerirá acuerdo expreso adoptado en Junta General Ordinaria por, al menos, dos 
tercios del capital suscrito con derecho a voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de 
celebración de la siguiente. 

2. Si la Junta General Ordinaria no fuere convocada dentro del plazo legal, podrá serlo, a petición de 
cualquier accionista, previa audiencia a los administradores, por el Secretario judicial o por el 
Registrador mercantil del domicilio social. 

3. El anuncio de convocatoria deberá contener todas las menciones exigidas por la Ley según los casos 
y expresará el día, lugar y hora de la reunión en primera convocatoria, así como la fecha en la que 
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los titulares de acciones de la Sociedad deberán tenerlas inscritas a su nombre en el correspondiente 
registro de anotaciones en cuenta para poder asistir y votar en la Junta General de Accionistas que 
se convoca; y todos los asuntos que hayan de tratarse. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse 
constar la fecha en la que, si procediere, se reunirá la Junta General de Accionistas en segunda 
convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro (24) horas. 

4. Los accionistas que representen, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social o aquella 
participación inferior que en cada momento establezca la Ley de Sociedades de Capital, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria, incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el domicilio social dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la 
convocatoria deberá publicarse, como mínimo, con quince (15) días de antelación a la Junta General 
de Accionistas. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de Juntas 
Generales de Accionistas Extraordinarias. 

5. El Consejo de Administración podrá convocar Junta General Extraordinaria siempre que lo estimen 
conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo soliciten 
accionistas que representen el tres por ciento (3%) del capital social o aquella participación inferior 
que en cada momento establezca la Ley de Sociedades de Capital, expresando en la solicitud los 
asuntos a tratar en ella. En este caso, la Junta General de Accionistas deberá ser convocada para 
celebrarse dentro del plazo legalmente previsto, debiéndose incluir necesariamente en el orden del 
día los asuntos que hubiesen sido objeto de la solicitud. 

6. La Junta General de Accionistas no podrá deliberar ni decidir sobre asuntos que no estén 
comprendidos en el orden del día incluido en la convocatoria, salvo previsión legal en otro sentido. 

7. El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un notario para que asista a la 
celebración de la Junta General de Accionistas y levante acta de la reunión. En todo caso deberá 
requerir la presencia de un notario cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley. 

8. Desde que se publique la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General de Accionistas, la 
Sociedad deberá publicar en su página web de forma ininterrumpida la información que en cada caso 
determine la Ley, el Reglamento de la Junta General de Accionistas o cualquier otra norma que 
resulte de aplicación. 

9. Las Juntas Generales podrán convocarse para su celebración sin asistencia física de los accionistas 
o sus representantes, por medios exclusivamente telemáticos, siempre y cuando se garantice 
debidamente la identidad y legitimación de los accionistas y sus representantes y que todos los 
asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante medios de comunicación a 
distancia apropiados, como audio o video, complementados con la posibilidad de mensajes escritos 
durante el transcurso de la junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, 
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información, propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los 
demás asistentes por los medios indicados. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y 
procedimientos que habrán de seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el 
ejercicio por éstos de sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. 
En todo caso, la convocatoria de Juntas Generales exclusivamente telemáticas será la excepción en 
la Sociedad, siendo el procedimiento ordinario la celebración de Juntas de Accionistas con asistencia 
física de los accionistas o sus representantes o las Juntas de Accionistas parcialmente telemáticas. 

Artículo 22 Constitución 

1. La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el veinticinco por 
ciento (25%) del capital suscrito con derecho a voto; en segunda convocatoria será válida la 
constitución de la Junta General de Accionistas cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, para que la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 
modificación de los Estatutos, la emisión de obligaciones convertibles o canjeables y otros valores 
negociables que atribuyan a los obligacionistas una participación en las ganancias sociales, la 
supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente de nuevas acciones, así como la 
transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo de la Sociedad y el traslado 
del domicilio de la Sociedad al extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia 
de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del 
capital suscrito con derecho a voto, y en segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento (25%) de dicho capital. La adopción de los acuerdos a los que se refiere este 
apartado, se realizarán por las mayorías establecidas en el Artículo 201.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital o la norma que lo sustituya. 

3. Las ausencias de accionistas que se produzcan una vez constituida la Junta General de Accionistas 
no afectarán a la validez de su celebración. 

4. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos del orden del 
día de la Junta General de Accionistas, fuera necesario, de conformidad con la normativa legal o 
estatutaria aplicable, la asistencia de un determinado porcentaje de capital social y este porcentaje 
no se alcanzara, la Junta General de Accionistas se limitará a deliberar y decidir sobre aquellos 
puntos del orden del día que no requieren para adoptar válidamente acuerdos de la asistencia de 
dicho porcentaje del capital o de tales acciones. 

Artículo 23 Derecho y deber de Asistencia 

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales de Accionistas los accionistas titulares de una 
o más acciones, incluidas las que no tienen derecho a voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a aquél 
en que haya de celebrarse la Junta General de Accionistas y así lo acrediten mediante la exhibición, 



 

 18/40 

en el domicilio social o en las entidades que se indiquen en la convocatoria, del correspondiente 
certificado de legitimación o tarjeta de asistencia emitida por la Sociedad, o en cualquier otra forma 
admitida por la legislación vigente. 

2. El presidente de la Junta General de Accionistas podrá autorizar la asistencia de los directores, 
gerentes y técnicos de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales, así como cursar invitación a las personas que tenga por conveniente, en los 
términos y condiciones que se establezcan en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

3. Los miembros del Consejo de Administración estarán obligados a asistir si bien la ausencia de 
cualquiera de ellos no afectará a la válida constitución de la Junta General de Accionistas. 

4. Los accionistas podrán asistir y votar en la Junta General de Accionistas así como otorgar la 
correspondiente representación, de conformidad con lo previsto en la Ley, el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas y los Estatutos. 

5. El Consejo de Administración valorará, con ocasión de la convocatoria de cada Junta General de 
Accionistas si existen medios de comunicación a distancia que puedan permitir a los accionistas 
efectuar el voto o la delegación garantizando debidamente la identidad del accionista que ejerce su 
derecho de voto o, en caso de delegación, las de representante y representado y si la utilización de 
los mismos es factible y conveniente. En caso de que el Consejo de Administración aprecie la 
posibilidad y conveniencia de su utilización, deberá incluir mención en la convocatoria de los 
concretos medios de comunicación a distancia que los accionistas pueden utilizar para hacer efectivo 
sus derechos de representación, ejercitar o delegar el voto, y, en su caso, asistencia. Asimismo, se 
incluirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas que asistan a la 
Junta General de Accionistas por medios electrónicos o telemáticos, en caso de preverse esta 
posibilidad. 

6. En todo lo no previsto en el presente Artículo, respecto a la legitimación para asistir a la Junta General 
de Accionistas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital o la que en un futuro 
pudiera sustituirla. 

Artículo 24 Junta Universal 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 
convocada y quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 
todo el capital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la misma. 

Artículo 25 Representación 

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General de 
Accionistas por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista, confiriendo su representación 
por escrito conforme a los requisitos y formalidades exigidos por los Estatutos, el Reglamento de la 
Junta General de Accionistas y la Ley. 
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2. Podrá también conferirse la representación por los medios de comunicación a distancia o medios de 
comunicación electrónica que, garantizando debidamente la identidad del representado y del 
representante, el Consejo de Administración determine, en su caso, con ocasión de la convocatoria 
de cada Junta General de Accionistas, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General 
de Accionistas de la Sociedad. 

3. El presidente y el secretario de la Junta General de Accionistas así como las personas que estos 
designen, tendrán las más amplias facultades para determinar la validez del documento o medio 
acreditativo de la representación, debiendo considerar únicamente como no válido aquél que carezca 
de los mínimos requisitos imprescindibles y siempre que éstos sean insubsanables. 

4. La representación será siempre revocable. La comunicación de la revocación a la Sociedad así como 
la asistencia del representado a la Junta General de Accionistas, ya sea personalmente o por haber 
emitido el voto a distancia o por medios electrónicos en fecha posterior a la de la representación, 
tendrá valor de revocación de la representación otorgada. 

5. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 
número de accionistas representados. Cuando un representante tenga representaciones de varios 
accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 
accionista. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida 
constitución de la Junta General de Accionistas. 

6. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista de si existe 
situación de conflicto de intereses, de acuerdo con la normativa societaria de aplicación. Si el 
conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese advertido al accionista representado de su 
posible existencia, deberá informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido 
nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante 
tenga que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto. 

7. Para la representación por los consejeros de la Sociedad, o por intermediarios financieros o por 
cualquier otra persona por cuenta o en interés de cualquiera de ellos o de un tercero y el ejercicio 
del derecho de voto por cualquiera de ellos, se estará a lo establecido por la Ley, el Reglamento de 
la Junta General de Accionistas y cualquier otra norma que resulte de aplicación. 

Artículo 26 Lugar y tiempo de celebración 

1. Las Juntas Generales de Accionistas se celebrarán en el lugar que indique la convocatoria dentro 
del municipio en que la Sociedad tenga su domicilio, el día señalado en la convocatoria, pero podrán 
ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más días consecutivos, si así lo acordare la Junta 
General de Accionistas a propuesta del Consejo de Administración o de un número de accionistas 
que represente al menos el veinticinco por ciento (25%) del capital presente en la Junta General de 
Accionistas. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión 
tendrá lugar en el domicilio social. 
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En caso de que la Junta General de Accionistas se celebre exclusivamente por medios telemáticos, 
se entenderá celebrada en el domicilio social.  

2. Cualquiera que sea el número de sesiones, la Junta General de Accionistas se considerará única, 
levantándose una sola acta para todas las sesiones. La Junta General de Accionistas podrá 
asimismo suspenderse temporalmente en los casos y formas previstos en su Reglamento. 

3. La asistencia a la Junta General de Accionistas podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya 
a celebrarse la reunión, bien en su caso a otros lugares que haya dispuesto la Sociedad, indicándolo 
así en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquél por sistemas que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación entre los concurrentes 
independientemente del lugar en que se encuentren, así como la intervención y emisión del voto, 
todo ello en tiempo real. 

4. El lugar principal deberá estar situado en el término municipal del domicilio social, no siendo ello 
necesario para los lugares accesorios. Los asistentes a cualquiera de los lugares se considerarán, a 
todos los efectos relativos a la Junta General de Accionistas, como asistentes a la misma y única 
reunión. La reunión se entenderá celebrada en donde radique el lugar principal. 

Artículo 27 Presidencia, Secretaría y Mesa de la Junta General de Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas será presidida por el presidente del Consejo de Administración; en 
su defecto, por los vicepresidentes por su orden, y en defecto de los anteriores, el consejero presente 
con mayor antigüedad en el cargo, y en defecto de todos ellos, el accionista que la propia Junta 
General de Accionistas designe. 

2. Asumirá el cargo de secretario de la Junta General de Accionistas el que lo sea del Consejo de 
Administración, y a falta de éste, el vicesecretario del Consejo de Administración, y si éste también 
faltara, el consejero presente con menor antigüedad en el cargo y, en defecto de todos ellos, el 
accionista que la propia Junta General de Accionistas designe al efecto. 

3. Junto con el presidente y al secretario de la Junta General de Accionistas, formarán la Mesa de la 
Junta General de Accionistas los restantes miembros del Consejo de Administración asistentes a la 
misma. 

Artículo 28 Lista de asistentes 

1. Antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de los asistentes, expresando el carácter o 
representación de cada uno y el número de acciones propias o ajenas con que concurran. Al final de 
la lista se determinará el número de accionistas presentes (incluyendo, en su caso, los que hayan 
ejercitado el derecho de voto a distancia) o representados, así como el importe del capital del que 
sean titulares, especificando el que corresponde a los accionistas con derecho a voto. Conforme a 
lo previsto en la normativa vigente, la lista podrá formarse mediante fichero o incorporarse a soporte 
informático. 
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2. Una vez formada la lista declarará el presidente de la Junta General de Accionistas si se han 
cumplido o no los requisitos exigidos para la constitución válida de la Junta General de Accionistas. 
Acto seguido, si a ello hubiere lugar, el presidente de la Junta General de Accionistas declarará 
válidamente constituida la misma. 

Las dudas o reclamaciones que surjan sobre estos puntos serán resueltas por el presidente de la 
Junta General de Accionistas. 

3. Si hubiera sido requerido notario para levantar acta de la reunión, preguntará éste a la Junta General 
de Accionistas y hará constar en el acta si existen reservas o protestas sobre las manifestaciones 
del presidente relativas al número de accionistas concurrentes y al capital presente o representado. 

Artículo 29 Derecho de información de los accionistas 

1. Los accionistas podrán solicitar, por escrito, u otros medios de comunicación electrónica o telemática 
a distancia que se indiquen en la convocatoria, hasta el quinto día natural anterior a aquel en que 
esté previsto celebrar la reunión de la Junta General de Accionistas en primera convocatoria o aquel 
plazo que en cada momento establezca el 520 de la Ley de Sociedades de Capital o norma que lo 
sustituya, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en su orden del día o acerca de la 
información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la anterior Junta General de Accionistas. Las 
informaciones o aclaraciones así solicitadas serán facilitadas por el Consejo de Administración por 
escrito no más tarde del propio día de la Junta General de Accionistas y, en caso de ser legalmente 
exigible, se incluirán en la página web de la Sociedad. 

2. Las solicitudes de información o aclaraciones que en relación con los asuntos del orden del día 
formulen los accionistas verbalmente al presidente de la Junta General de Accionistas durante el 
acto de la misma, antes del examen y deliberación sobre los puntos contenidos en el orden del día, 
o por escrito desde el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General de 
Accionistas, serán atendidas verbalmente y durante el acto de la Junta General de Accionistas por 
cualquiera de los consejeros presentes, a indicación del presidente. Si a juicio del presidente no fuera 
posible satisfacer el derecho del accionista en el propio acto de la Junta General de Accionistas la 
información pendiente de facilitar será proporcionada por escrito al accionista solicitante dentro de 
los siete (7) días naturales siguientes a aquél en que hubiere finalizado la Junta General de 
Accionistas. 

3. El Consejo de Administración está obligado a proporcionar la información a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la tutela de los derechos del 
socio, o existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 
publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas. Esta excepción no procederá 
cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta (1/4) parte del 
capital. 
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4. En todos los supuestos en que la Ley así lo exija, se pondrá a disposición de los accionistas la 
información y documentación adicional que sea preceptiva y a través de los medios que la propia 
Ley exija. 

Artículo 30 Deliberación y votación 

1. Corresponde al presidente dirigir las intervenciones de forma que se efectúen las deliberaciones 
conforme al orden del día; aceptar o rechazar nuevas propuestas en relación con los asuntos 
comprendidos en el orden del día; dirigir las deliberaciones concediendo el uso de la palabra a los 
accionistas que lo soliciten, retirándola o no concediéndola cuando considere que un determinado 
asunto está suficientemente debatido, no está incluido en el orden del día o dificulta el desarrollo de 
la reunión; señalar el momento de realizar las votaciones; efectuar, asistido por el secretario de la 
Junta General de Accionistas, el computo de las votaciones; proclamar el resultado de las mismas, 
suspender temporalmente la Junta General de Accionistas, clausurarla, y en general, todas las 
facultades, incluidas las del orden y disciplina que son necesarias para el adecuado desarrollo de la 
Junta General de Accionistas y las adicionales que establezca el Reglamento de la Junta General 
de Accionistas. 

2. El presidente de la Junta General de Accionistas, aun cuando esté presente en la sesión, podrá 
encomendar la dirección del debate al consejero que estime oportuno o al secretario de la Junta 
General de Accionistas, quienes realizarán estas funciones en nombre del presidente, el cual podrá 
avocarlas en cualquier momento. 

3. Las votaciones de los acuerdos por la Junta General de Accionistas se llevarán a cabo de 
conformidad con lo establecido en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General de 
Accionistas. Cada uno de los puntos que forman parte del orden del día será objeto de votación por 
separado. Los accionistas podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas a puntos 
comprendidos en el orden del día por correo o mediante comunicación electrónica, en este último 
caso siempre que así lo haya acordado el Consejo de Administración haciéndolo expreso en el 
anuncio de convocatoria de la Junta General de Accionistas, en el que asimismo se deberá indicar 
la forma y requisitos para poder ejercitar el voto por comunicación electrónica, y pueda garantizarse 
debidamente la identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto. 

 

4. En el supuesto en que la Junta General de Accionistas se celebre exclusivamente por medios 
telemáticos, los accionistas podrán delegar o ejercitar anticipadamente el voto de las propuestas 
incluidas en el orden del día mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de 
comunicación a distancia.  

5.  Cuando el voto se haya ejercido por medios telemáticos, la Sociedad estará obligada a enviar al 
accionista emisor del voto una confirmación electrónica de la recepción del mismo. Asimismo, tras la 
celebración de la Junta General y en el plazo de un (1) mes desde su celebración, el accionista, su 
representante o el beneficiario último podrán solicitar una confirmación de que los votos 



 

 23/40 

correspondientes a sus acciones han sido registrados y contabilizados correctamente por la 
Sociedad, salvo que ya dispongan de esta información. 

Artículo 31 Adopción de acuerdos y acta de la Junta General de Accionistas 

1. La Junta General de Accionistas, Ordinaria o Extraordinaria, adoptará sus acuerdos con las mayorías 
de votos presentes o representados exigidas por la Ley. Cada acción con derecho a voto, presente 
o representada en la Junta General de Accionistas, dará derecho a un voto. 

2. Los acuerdos de la Junta General de Accionistas, con un resumen de los asuntos debatidos y de las 
intervenciones de las que se haya solicitado constancia, se harán constar por medio de acta con los 
requisitos legales, que será firmada con el visto bueno del presidente, por el secretario o las personas 
que los hayan sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la propia Junta General de Accionistas 
a continuación de haberse celebrado ésta y, en su defecto, y dentro del plazo de quince (15) días, 
por el presidente y dos (2) interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría, 
designados por el presidente de la Junta General de Accionistas 

3. El acta aprobada en cualquiera de estas formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su 
aprobación. 

4. Las certificaciones de las actas y los acuerdos de la Junta General de Accionistas, serán expedidas 
por el secretario o vicesecretario del Consejo de Administración con el visto bueno del presidente o, 
en su caso del vicepresidente del propio Consejo de Administración. 

5. En caso de que la Junta General de Accionistas se haya celebrado de manera exclusivamente 
telemática, el acta de la reunión deberá ser levantada por Notario Público. 

CAPÍTULO II. Del Consejo de Administración 

Artículo 32 El Consejo de Administración 

1. El órgano de administración de la Sociedad adoptará la forma de Consejo de Administración cuya 
composición, competencias, organización y funcionamiento se ajustará a lo previsto en los Estatutos, 
el Reglamento del Consejo de Administración y la Ley. 

2. El Consejo de Administración podrá modificar el Reglamento del Consejo de Administración a 
iniciativa de su presidente, de un tercio (1/3) de los miembros del Consejo de Administración, o de la 
Comisión de Auditoría y Control, cuando a su juicio concurran circunstancias que lo hagan 
conveniente o necesario, para lo cual tomará en consideración las circunstancias y necesidades 
específicas de la Sociedad, y los principios y normas contenidos en las recomendaciones de buen 
gobierno que gocen de mayor reconocimiento en cada momento. 

Artículo 33 Competencias 

1. El Consejo de Administración es competente para adoptar los acuerdos sobre toda clase de 
asuntos que no estén atribuidos por la Ley o los Estatutos a la Junta General de Accionistas, 
correspondiéndole los más altos poderes y facultades para gestionar, administrar y representar 
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a la Sociedad, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de lo cual centrará su actividad esencialmente 
en la aprobación de la estrategia de la Sociedad y la organización precisa para su puesta en 
práctica, en la supervisión y control de la gestión y dirección ordinaria de la Sociedad encargada 
a los consejeros ejecutivos y alta dirección, así como en la consideración de todos aquellos 
asuntos de particular trascendencia para la Sociedad. 

2. En particular, y sin perjuicio de las facultades representativas de la Sociedad y de las facultades 
específicas relativas al mercado de valores conforme a lo establecido en el Reglamento del 
Consejo de Administración, éste decidirá acerca de los siguientes asuntos, que no podrán ser 
objeto de delegación salvo lo previsto en el apartado 3 siguiente: 

a) la convocatoria y fijación del orden del día de la Junta General de Accionistas; 

b) la formulación de las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación 
del resultado de la Sociedad, así como, en su caso, las cuentas anuales y el informe de 
gestión consolidados, conforme a las especialidades establecidas por el Artículo 11 de 
la Ley de SOCIMIs; 

c) la definición de la estructura del grupo, la aprobación de las políticas y estrategias 
generales de la Sociedad, y en particular, el plan estratégico de negocio, así como los 
objetivos de gestión y presupuesto anuales, la política de autocartera estableciendo 
particularmente sus límites, la política de gobierno corporativo y de responsabilidad 
social corporativa, y la política de control y gestión de riesgos, identificando los 
principales riesgos de la Sociedad e implantando y realizando el seguimiento de los 
sistemas de control interno y de información adecuados, con el fin de asegurar su 
viabilidad futura y su competitividad adoptando las decisiones más relevantes para su 
mejor desarrollo. El Consejo de Administración, con carácter anual, aprobará un plan de 
ejecución de negocio, estableciendo la estrategia de la Sociedad para la gestión de las 
propiedades mantenidas o adquiridas por la Sociedad y en todo caso cumplir con los 
requisitos necesarios para mantener su condición de SOCIMI; 

d) la formulación de la política de dividendos, en su caso, con el objeto de mantener su 
condición de SOCIMI para su presentación y propuesta a la Junta General de 
Accionistas, y la aprobación, en su caso, del pago de cantidades a cuenta de dividendos; 

e) la determinación de las políticas de información y comunicación con los accionistas y 
con los mercados, así como la aprobación de la información financiera que, por la 
condición de cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente; 

f) la aprobación de la retribución de los consejeros en lo que corresponda al Consejo de 
Administración de conformidad con los Estatutos, así como de la política de retribuciones 
de los directivos de la Sociedad y la evaluación de la gestión de los mismos; 

g) a propuesta del consejero delegado o primer ejecutivo, si lo hubiera, el nombramiento y 
eventual cese de los directivos, así como, en su caso, sus cláusulas de despido e 
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indemnización y la fijación de las condiciones que deban respetar los contratos de los 
directivos; 

h) la definición en el Informe Anual del Gobierno Corporativo del área de actividad de la 
Sociedad y, en su caso, las eventuales relaciones de negocio con otras empresas 
cotizadas del grupo al que pertenezca, en su caso, así como los mecanismos previstos 
para resolver los eventuales conflictos de interés entre ellas que puedan presentarse; 

i) la definición de la política de inversiones y de financiación; 

j) la realización de inversiones, desinversiones, adquisiciones o transmisiones de activos 
o suscripción de contratos vinculantes para invertir, desinvertir, adquirir o transmitir 
activos, en aquellos casos en los que el coste de adquisición o las ganancias brutas 
atribuidas a la Sociedad respecto a esos activos excedan de 50.000.000 euros; 

k) la realización de cualquier inversión conjunta o co-inversión en una propiedad entre la 
Sociedad y uno o más terceros cuando el coste de adquisición respecto de dicha 
propiedad atribuido a cada uno de los inversores excede de 50.000.000 euros; 

l) la suscripción de créditos, préstamos, líneas de avales o afianzamiento y cualquier otra 
facilidad financiera, incluyendo contratos de cobertura asociados, por una cuantía 
superior a 50.000.000 euros, así como cualquier modificación sustancial de los mismos, 
salvo aquellos necesarios para la financiación de las inversiones indicadas en las letras 
j) y k) anteriores, excepto aquellos necesarios para la financiación de activos 
previamente aprobados; 

m) la suscripción de cualquier contrato de cobertura o uso de derivados, incluyendo los 
relativos a asunción de deuda, intereses o inversiones en activos (que sólo podrán ser 
utilizados en la medida en que estén permitidos por la regulación legal aplicable a la 
Sociedad), salvo aquellos asociados a créditos, préstamos, líneas de avales, 
afianzamientos u otras facilidades financieras por una cuantía no superior al importe 
indicado en la letra l) anterior; 

n) la aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos 
fiscales, así como la realización de cualquier otra transacción u operación de naturaleza 
similar que, por su complejidad, pudiera perjudicar la transparencia de la Sociedad; 

o) la autorización, previo informe favorable de la Comisión de Auditoría y Control, de las 
operaciones que la Sociedad o sus sociedades dependientes realicen con consejeros, 
con accionistas significativos titulares de un 10% o más de los derechos de voto o 
representados en el consejo de administración de la sociedad, o con cualesquiera otras 
personas que deban considerarse partes vinculadas con arreglo a las Normas 
Internacionales de Contabilidad, salvo en los casos previstos en el Reglamento del 
Consejo o que sean competencia de la Junta según Ley; 
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p) la adopción, respecto a los accionistas de la Sociedad y titulares de derechos 
económicos sobre acciones de la Sociedad (incluyendo en todo caso aquellos titulares 
indirectos a través de intermediarios financieros), de las medidas que el Consejo de 
Administración considere más adecuadas en relación con (i) el devengo por la Sociedad 
del gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades que establece la Ley de SOCIMIs 
(o cualquier otra norma que pudiera modificarla o sustituirla en el futuro) y (ii) 
cualesquiera regímenes jurídicos especiales en materia de fondos de pensiones o planes 
de beneficios que pudieran afectar a los accionistas o titulares de derechos económicos 
sobre ellas, todo ello conforme a lo establecido en los presentes Estatutos; 

q) la aprobación y modificación del Reglamento del Consejo de Administración; 

r) el nombramiento de los cargos en el seno del Consejo de Administración, incluyendo su 
presidente y vicepresidentes, en caso de que los hubiera, el secretario y vicesecretario, 
en caso de que lo hubiera; y 

s) cualesquiera otros asuntos que determine la Ley en cada momento. 

3. No obstante lo establecido en el apartado 2 anterior, las siguientes materias podrán ser ejercidas 
por razones de urgencia por la Comisión Ejecutiva (en caso de que existiera) o el Consejero 
Delegado con posterior ratificación por el pleno del primer Consejo que se celebre tras las adopción 
de la decisión: (i) el nombramiento y eventual cese de los directivos, así como, en su caso, sus 
cláusulas de despido e indemnización y la fijación de las condiciones que deban respetar los 
contratos de los directivos; (ii) la aprobación de la información financiera que, por la condición de 
cotizada, la Sociedad deba hacer pública periódicamente; (iii) la aprobación de la creación o 
adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 
territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como la realización de cualquier otra 
transacción u operación de naturaleza similar que, por su complejidad, pudiera perjudicar la 
transparencia de la Sociedad; y (iv) la adopción, respecto a los accionistas de la Sociedad y titulares 
de derechos económicos sobre acciones de la Sociedad (incluyendo en todo caso aquellos titulares 
indirectos a través de intermediarios financieros), de las medidas que el Consejo de Administración 
considere más adecuadas en relación con (a) el devengo por la Sociedad del gravamen especial por 
Impuesto sobre Sociedades que establece la Ley de SOCIMIs (o cualquier otra norma que pudiera 
modificarla o sustituirla en el futuro) y (b) cualesquiera regímenes jurídicos especiales en materia de 
fondos de pensiones o planes de beneficios que pudieran afectar a los accionistas o titulares de 
derechos económicos sobre ellas. 

Artículo 34 Composición 

1. El Consejo de Administración estará formado por un número de miembros no inferior a cinco (5) ni 
superior a nueve (9) que serán designados por la Junta General de Accionistas, a la que 
corresponderá la determinación del número exacto de consejeros mediante acuerdo expreso o, 
implícitamente, mediante la provisión o no de vacantes o el nombramiento o no de nuevos consejeros 
dentro del mínimo y el máximo referidos. 
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2. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración deberá proponer a la Junta General de 
Accionistas el número de consejeros que, de acuerdo con las circunstancias que afecten a la 
Sociedad y teniendo en cuenta el máximo y mínimo consignado anteriormente, resulte más adecuado 
para asegurar la debida representatividad y el eficaz funcionamiento del órgano de administración. 

3. El número de consejeros externos dominicales e independientes constituirá una amplia mayoría del 
Consejo de Administración, siendo el número de consejeros ejecutivos el mínimo necesario teniendo 
en cuenta la complejidad de la Sociedad y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos 
en el capital de la misma. Dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de 
consejeros dominicales y el de independientes reflejará la proporción existente entre el capital 
representado por los consejeros dominicales y el resto del capital, siendo el número de consejeros 
independientes de al menos un tercio (1/3) del total de los consejeros. El Consejo de Administración 
tendrá en cuenta estas orientaciones en el ejercicio de sus facultades de propuesta de 
nombramientos a la Junta General de Accionistas y de cooptación para la cobertura de vacantes. 

4. El carácter de cada consejero deberá explicarse por el Consejo de Administración ante la Junta 
General de Accionistas que deba efectuar o ratificar su nombramiento. A este respecto, las 
definiciones de las diferentes clases de consejeros serán las que se establezcan en la normativa 
vigente o, en su defecto, en las recomendaciones de buen gobierno corporativo aplicables a la 
Sociedad en cada momento. 

5. La Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración procurarán atender el principio de 
presencia equilibrada de hombres y mujeres en la composición del Consejo de Administración. 

Artículo 35 Nombramiento, reelección, ratificación y separación de consejeros 

1. Sin perjuicio del derecho de representación proporcional que corresponde a los accionistas en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital o la que en un futuro pudiera sustituirla, el 
nombramiento de los consejeros corresponde a la Junta General de Accionistas, así como su 
reelección, ratificación y separación.  

2. Si durante el plazo para el que fueron nombrados los consejeros se produjesen vacantes, el Consejo 
de Administración, con los requisitos legalmente establecidos en cada momento, podrá designar, 
mediante cooptación, las personas que hayan de ocupar dichas vacantes hasta que se reúna la 
siguiente Junta General de Accionistas. 

3. La separación de los consejeros podrá ser acordada en cualquier momento por la Junta General de 
Accionistas, aun cuando no esté previsto en el orden del día de la misma. 

4. El Consejo de Administración en sus propuestas de nombramiento, reelección, ratificación o 
separación de consejeros que someta a la Junta General de Accionistas y en las decisiones de 
nombramiento que adopte el Consejo de Administración en virtud de las facultades de cooptación 
que tiene legalmente atribuidas, seguirá los criterios y orientaciones establecidos al respecto en el 
Reglamento del Consejo de Administración a partir de los distintos tipos o clases de consejeros 
previstas en dicho reglamento. 
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Artículo 36 Requisitos y duración del cargo 

1. Para ser consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista pero sólo podrán serlo personas 
físicas. 

2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad, prohibición o 
incompatibilidad. 

3. Los consejeros ejercerán su cargo por un periodo de tres (3) años mientras la Junta General de 
Accionistas no acuerde su separación o destitución ni renuncien a su cargo, pudiendo ser reelegidos, 
una o más veces, por períodos de igual duración. En el caso de los consejeros nombrados por 
cooptación, éstos ejercerán su cargo hasta que se reúna la próxima Junta General de Accionistas. 

4. Los consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y formalizar su dimisión cuando incurran de 
forma sobrevenida en cualquiera de los supuestos de incompatibilidad o prohibición para el 
desempeño del cargo de consejero previstos en la Ley, así como en los supuestos que, en su caso, 
prevea el Reglamento del Consejo de Administración. 

Artículo 37 Retribución 

1. Los consejeros independientes, en su condición de tales, serán retribuido mediante dietas por 
asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de las Comisiones de que formen parte 
en cada momento, consistente en una cantidad fija anual que determinará la Junta General de 
Accionistas. Los consejeros ejecutivos serán retribuidos conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del 
presente Artículo 37, mientras que el cargo de consejero dominical no será retribuido (sin perjuicio, 
en ambos casos, de lo dispuesto en el apartado 4 del presente Artículo 37). La clasificación de los 
consejeros se hará conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta General de Accionistas y 
en la normativa aplicable en cada momento. 

2. Adicionalmente, los consejeros podrán percibir la compensación oportuna por los gastos de 
desplazamiento que origine la asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de las 
Comisiones de que formen parte. 

3. La Junta General de Accionistas podrá fijar también las bases para la revisión y actualización 
periódicas de la cantidad referida en el párrafo anterior. Dicha cantidad, así actualizada, en su caso, 
será de aplicación en tanto no sea modificada por un nuevo acuerdo de la Junta General de 
Accionistas. 

4. Los consejeros, tengan o no funciones ejecutivas, podrán ser retribuidos además con la entrega de 
las acciones de la Sociedad o de opciones sobre las mismas. Esta retribución deberá ser acordada 
por la Junta General. El acuerdo expresará, en su caso, el número máximo de acciones a entregar, 
el precio de ejercicio de los derechos de opción o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las 
opciones sobre las acciones, el valor de las acciones que se tome como referencia y el plazo de 
duración de esta forma de retribución. 

5. Además, la Sociedad podrá contratar un seguro de responsabilidad civil para los consejeros.  
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6. Cuando a un miembro del Consejo de Administración se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud 
de cualquier título será necesario que se celebre un contrato entre éste y la Sociedad que deberá 
ser aprobado previamente por el Consejo de Administración con el voto favorable de las dos terceras 
(2/3) partes de sus miembros. El consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y 
de participar en la votación. El contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la 
sesión. 

En dichos contratos se detallarán todos los conceptos por los que el consejero pueda obtener una 
retribución por el desempeño de funciones ejecutivas (incluyendo, en su caso, sueldos, incentivos, 
bonus, la eventual indemnización por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar 
por la Sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro). El 
consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas 
cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato. 

Las retribuciones que correspondan en virtud de tales contratos se ajustarán a la política de 
remuneraciones de los consejeros. 

7. Las retribuciones previstas en los apartados precedentes, derivadas de la pertenencia al Consejo de 
Administración, serán compatibles con las demás percepciones laborales, de servicio o profesionales 
que correspondan a los consejeros por el desempeño de funciones de naturaleza distinta de las 
propias de su condición de consejeros, que, en su caso, desempeñen para la Sociedad, 
sometiéndose las mismas al régimen laboral, de arrendamiento de servicios o de otro tipo que les 
fuera legalmente aplicable en función de su naturaleza. 

8. Adicionalmente, el Consejo de Administración elaborará y publicará anualmente un informe sobre 
remuneraciones de los consejeros, incluyendo las que perciban o deban percibir en su condición de 
tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas. Dicho informe anual deberá incluir 
información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de los consejeros 
aplicable al ejercicio en curso, así como un resumen global sobre la aplicación de la política de 
remuneraciones durante el ejercicio cerrado y el detalle de las remuneraciones individuales 
devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros en dicho ejercicio. 

Artículo 38 Organización, funcionamiento y designación de cargos 

1. El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
elegirá de su seno un presidente y, si lo considera conveniente, uno o más vicepresidentes, 
estableciendo en este último caso el orden de los mismos. La duración de estos cargos no podrá 
exceder de la de su mandato como consejeros, sin perjuicio de su remoción por el Consejo de 
Administración, antes de que expire su mandato, o de su reelección. 

2. El Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en su reglamento, nombrará un secretario 
y, si lo considera conveniente, un vicesecretario, quienes podrán ser o no consejeros, en cuyo último 
caso asistirán a las reuniones con voz pero sin voto. El nombramiento de secretario y vicesecretario, 
en su caso, lo será por tiempo indefinido, si el designado no fuere consejero; y si fuere consejero la 
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duración de tales cargos no podrá exceder de la de su mandato como consejero, sin perjuicio de su 
remoción y reelección por acuerdo del Consejo de Administración. 

3. El presidente será sustituido, en sus ausencias, por el vicepresidente y si hubiera más de uno, por 
su orden y, en defecto de vicepresidente, por el consejero de mayor edad. El secretario será 
sustituido, en sus ausencias, por el vicesecretario y, si éste también faltase, por el consejero que el 
Consejo de Administración designe en cada caso. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en estos Estatutos y en la Ley, el Consejo de Administración aprobará un 
Reglamento en el que se contendrán sus normas de organización y funcionamiento, así como de sus 
Comisiones. 

5. El Consejo de Administración informará sobre el contenido del Reglamento y de sus modificaciones 
a la Junta General de Accionistas posterior más próxima a la reunión del Consejo de Administración 
en que tales acuerdos se hayan adoptado. 

Artículo 38 bis Consejero coordinador. 

En caso de que el presidente del Consejo de Administración tenga la condición de consejero ejecutivo, 
el Consejo de Administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar 
necesariamente un consejero coordinador de entre los consejeros independientes, que tendrá, además 
de las facultades que le atribuya la Ley, las siguientes: 

a) presidir el Consejo de Administración en ausencia del presidente y de los vicepresidentes, en 
caso de existir; 

b) solicitar la convocatoria del consejo de administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden 
del día de un consejo ya convocado; 

c) hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos; 

d) mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de 
formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación con el gobierno 
corporativo de la Sociedad;  

e) coordinar el plan de sucesión del presidente; y, 

f) dirigir la evaluación periódica del presidente del consejo de administración; 

Artículo 39 Reuniones del Consejo 

1. El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia que estime conveniente su presidente, si 
bien, por lo menos, una vez al trimestre y un mínimo de ocho veces al año. Igualmente, se reunirá 
en los supuestos que determine el Reglamento del Consejo de Administración. 

2. Asimismo, se reunirá el Consejo de Administración siempre que por el propio presidente se acuerde 
su convocatoria con carácter extraordinario o cuando se lo solicite la cuarta (1/4) parte de los 
consejeros. En este último caso, el presidente deberá convocar la reunión dentro del mes siguiente 
a la solicitud y de no hacerlo, los consejeros que hubieran solicitado la convocatoria podrán convocar 
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directamente el Consejo de Administración. Asimismo, podrá solicitar la convocatoria el 
vicepresidente o consejero coordinador cuando el presidente sea también consejero ejecutivo de la 
Sociedad. 

3. Las reuniones se celebrarán en el domicilio social o lugar, dentro de España o en el extranjero, que 
se señale en la convocatoria. 

4. La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración se realizará mediante carta, fax, 
telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio que deje constancia de su recepción, y 
estará autorizada con la firma del presidente, o la del secretario o vicesecretario, por orden del 
presidente. La convocatoria se cursará con la antelación necesaria para que los consejeros la reciban 
no más tarde del tercer día anterior a la fecha de la sesión, salvo en el caso de sesiones de carácter 
urgente que podrán ser convocadas incluso para su celebración inmediata. Quedan a salvo los 
supuestos en que el Reglamento del Consejo de Administración exija un plazo de convocatoria 
específico. La convocatoria incluirá siempre, salvo causa justificada, el orden del día de la sesión y 
se acompañará, salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocado por razones de urgencia, de la información que se juzgue necesaria 
para la deliberación y la adopción de los acuerdos sobre los asuntos a tratar. 

5. Los consejeros podrán delegar su representación en otro consejero, si bien los consejeros no 
ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no ejecutivo. 

6. En caso de contar con los medios idóneos suficientes que puedan garantizar su eficacia, podrán 
celebrase reuniones del Consejo de Administración mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los consejeros 
asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal efecto, la convocatoria de la reunión, 
además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión física, deberá mencionar que a la misma 
se podrá asistir mediante conferencia telefónica, videoconferencia o sistema equivalente, debiendo 
indicarse y disponerse de los medios técnicos precisos a este fin, que en todo caso deberán posibilitar 
la comunicación directa y simultánea entre todos los asistentes. 

7. La convocatoria de las sesiones del Consejo de Administración se realizará de acuerdo con lo fijado 
en los Estatutos y en el Reglamento del Consejo de Administración. Sin perjuicio de ello, el Consejo 
de Administración se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, presentes 
o representados todos los consejeros, aceptasen por unanimidad la celebración de la reunión como 
universal y los puntos del orden del día a tratar en la misma. 

Artículo 40 Constitución, deliberación y adopción de acuerdos 

1. Para que los acuerdos del Consejo de Administración sean válidos, será necesario, sin perjuicio 
de lo que puedan prever para determinadas materias los Estatutos o la Ley, que concurran a la 
reunión, presentes o representados, al menos la mitad más uno de los consejeros. 

2. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 6 del Artículo 39. No obstante, los consejeros podrán hacerse 
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representar mediante otro consejero de acuerdo con la legislación aplicable en casa momento. 
La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del Consejo de 
Administración de que se trate, y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios previstos 
en el apartado 4 del Artículo 39 de los Estatutos. 

3. Las deliberaciones serán presididas por el presidente del Consejo de Administración, en su 
defecto, por el vicepresidente que por su orden corresponda, y a falta de ellos, por el consejero 
de mayor edad. 

El presidente de la reunión estará asistido por el secretario y, a falta de éste por el vicesecretario, 
y si éste también faltara, asumirá el cargo un consejero designado por el propio Consejo de 
Administración. 

El presidente concederá la palabra a los consejeros que así lo soliciten hasta que considere que 
el asunto ha sido suficientemente debatido, en cuyo caso lo someterá a votación. 

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros presentes o representados, 
con excepción de aquellos supuestos en que los Estatutos, la Ley o el Reglamento del Consejo 
de Administración prevean una mayoría superior. En caso de empate, el presidente tendrá voto 
de calidad.  

5. A iniciativa del presidente, el Consejo de Administración podrá adoptar acuerdos por escrito y sin 
sesión, cuando ningún consejero se oponga a este procedimiento. 

Cuando se siga este procedimiento de votación, el secretario del Consejo de Administración 
dejará constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el nombre de los consejeros 
y el sistema seguido para formar la voluntad del Consejo de Administración, con indicación del 
voto emitido por cada consejero. En este caso, se considerará que los acuerdos han sido 
adoptados en el lugar del domicilio social y en la fecha de recepción del último de los votos 
emitidos. Se expresará, además, que ningún miembro del Consejo de Administración se ha 
opuesto a este procedimiento. 

El voto por escrito, deberá remitirse dentro del plazo de diez (10) días, a contar desde la fecha 
en que se reciba la solicitud de emisión del voto, careciendo de valor en caso contrario. 

Transcurrido el plazo para la emisión de voto, el secretario notificará a los consejeros el resultado 
de la votación, o la imposibilidad de utilizar este procedimiento de votación por haberse opuesto 
al mismo algún consejero. 

Artículo 41 Formalización de los acuerdos 

1. De cada sesión que celebre el Consejo de Administración se levantará acta por el secretario del 
Consejo de Administración, o en su caso por el vicesecretario, en la que se hará constar los 
asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, 
los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados, 
debiendo aprobarse por el propio Consejo de Administración al final de la sesión o en la siguiente. 
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2. En los casos de reuniones del Consejo de Administración celebradas mediante multiconferencia 
telefónica, videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, el secretario del Consejo de 
Administración deberá hacerlo constar en las actas de las reuniones así celebradas, además de los 
consejeros que asisten físicamente o, en su caso, representados por otro consejero, aquellos que 
asistan a la reunión a través del sistema de multiconferencia telefónica, videoconferencia o sistema 
análogo. 

3. Las certificaciones de las actas totales o parciales, que sean precisas para acreditar los acuerdos 
del Consejo de Administración, serán expedidas por el secretario o, en su caso, por el vicesecretario, 
aunque no fueren consejeros, con el visto bueno del presidente o, en su caso, del vicepresidente. 

Artículo 42 Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado 

1. El Consejo de Administración podrá designar, de su seno y a propuesta del presidente, una Comisión 
Ejecutiva, compuesta por un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco (5) miembros, y un Consejero 
Delegado, y delegar permanentemente, en la Comisión o en el Consejero Delegado, la totalidad o 
parte de sus facultades delegables, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a 
cualquier persona. 

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación, además de las facultades que el Reglamento del 
Consejo de Administración reserve al pleno del mismo, las facultades que los Estatutos o la Ley 
establezcan como indelegables, así como las facultades que la Junta General de Accionistas 
conceda al Consejo de Administración, salvo que fuese expresamente autorizado para ello. 

3. La designación de la Comisión Ejecutiva y del Consejero Delegado y sus facultades, así como de las 
facultades delegadas en el presidente, deberán inscribirse en el Registro Mercantil. 

4. Para que el Consejo de Administración pueda proceder a los nombramientos y delegación 
permanente de facultades previstos en el presente Artículo 42, deberá acordarlo con el voto favorable 
de los dos tercios (2/3) de los componentes del Consejo de Administración. 

5. Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se adoptarán por mayoría de los consejeros de la Comisión 
presentes o representados en la reunión. Actuará como presidente de la misma quien lo sea del 
Consejo de Administración y, en ausencia de éste, el miembro de la Comisión designado a tal efecto 
por la misma. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

6. Serán de aplicación a la Comisión Ejecutiva, en la medida en que no sean incompatibles con su 
naturaleza, las disposiciones de estos Estatutos y del Reglamento del Consejo de Administración 
relativas al funcionamiento del Consejo de Administración. 

CAPÍTULO III. De las Comisiones internas del Consejo de Administración  

Artículo 43 De las Comisiones del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración constituirá en su seno con carácter permanente e interno, una comisión 
de auditoría y control (la “Comisión de Auditoría y Control”) y una comisión de nombramientos y 
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retribuciones (la “Comisión de Nombramientos y Retribuciones”). La Comisión de Auditoría y 
Control y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrán como función esencial el apoyo al 
Consejo de Administración en sus cometidos de supervisión y control de la gestión ordinaria de la 
Sociedad, teniendo a este respecto las facultades de información, asesoramiento y propuesta que 
se establezcan en estos Estatutos, en el Reglamento del Consejo de Administración y en las 
disposiciones vigentes en cada momento. Sus miembros serán designados por el Consejo de 
Administración ante el que responderán respecto del ejercicio de sus funciones. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá constituir además otras comisiones 
con las atribuciones, composición y régimen de funcionamiento que el propio Consejo de 
Administración determine en cada caso. 

Artículo 44 De la Comisión de Auditoría y Control 

1. La Comisión de Auditoría y Control se compondrá por un mínimo de tres (3) y un máximo de cinco 
(5) consejeros, que serán designados, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, por el Consejo de Administración por un período no superior a tres (3) años que, en 
ningún caso podrá ser superior al de su mandato como consejero, sin perjuicio de poder ser 
reelegidos por periodos de igual duración, en la medida en que también lo fueren como consejeros. 
Salvo que la normativa vigente en cada momento establezca otra cosa, los miembros de la Comisión 
de Auditoría y Control y, de forma especial su presidente, serán elegidos en atención a sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. La totalidad 
de los miembros de la Comisión de Auditoría y Control serán consejeros externos o no ejecutivos, 
siendo la mayoría de ellos consejeros independientes. 

2. El Consejo de Administración elegirá de entre los miembros de la Comisión de Auditoría y Control al 
presidente, que será un consejero independiente y que desempeñará su cargo por un periodo no 
superior a tres (3) años ni al de sus mandatos como miembro de la Comisión de Auditoría y Control, 
pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un (1) año desde su cese. El Consejo de Administración 
podrá nombrar, además, un vicepresidente. 

3. La Comisión de Auditoría y Control tendrá como función primordial la de servir de apoyo al Consejo 
de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del proceso de 
elaboración de la información económico-financiera, de sus controles internos y de la independencia 
del auditor externo. La Comisión de Auditoría y Control tendrá las competencias establecidas en el 
Reglamento del Consejo de Administración. 

4. La Comisión de Auditoría y Control se reunirá como mínimo trimestralmente, revisando la información 
financiera que deba enviarse periódicamente a las autoridades pertinentes así como cualquier 
información que el Consejo deba aprobar para su inclusión en las cuentas anuales y, en todo caso, 
cada vez que lo convoque su presidente, o a instancia del Consejo de Administración o del presidente 
del Consejo de Administración. Anualmente, la Comisión de Auditoría y Control elaborará un plan de 
actuación para el ejercicio del que dará cuenta al Consejo de Administración. 
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5. A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas relativas a la 
Comisión de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su funcionamiento. 

Artículo 45  De la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

1. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará compuesta por un mínimo de tres (3) y un 
máximo de cinco (5) miembros, que serán designados por el Consejo de Administración a propuesta 
del presidente del Consejo de Administración. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
estará compuesta exclusivamente por consejeros externos, debiendo ser la mayoría de ellos 
independientes, y estará presidida por un consejero independiente que será nombrado por el 
Consejo de Administración de entre sus miembros, pudiendo el Consejo de Administración nombrar 
además a un vicepresidente. Al menos uno de los miembros de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones deberá tener experiencia en materia de remuneraciones. 

2. El mandato de los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones no podrá ser superior 
al de su mandato como consejero, sin perjuicio de poder ser reelegidos indefinidamente, en la medida 
en que también lo fueren como consejeros. 

3. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones centrará sus funciones en el apoyo y auxilio al 
Consejo de Administración en relación esencialmente con las propuestas de nombramiento, 
reelección, ratificación y cese de consejeros, el establecimiento y control de la política de retribución 
de los consejeros y directivos de la Sociedad, el control en el cumplimiento de sus deberes por los 
consejeros, particularmente en relación con las situaciones de conflicto de interés y operaciones 
vinculadas, y la supervisión del cumplimiento de los Códigos Internos de Conducta y de las reglas 
de Gobierno Corporativo. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las competencias 
establecidas en el Reglamento del Consejo de Administración. 

4. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá al menos una vez al año, y a petición de 
cualquiera de sus miembros o de su presidente. El presidente de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones convocará una reunión de la misma a instancia del Consejo de Administración, así 
como en cualquier caso en que el presidente precise un informe, requiera adoptar una propuesta, y 
tantas veces como estime necesario para el efectivo cumplimiento de las funciones de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones. 

5. A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas relativas a la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, contemplándose cuantos otros aspectos sean 
precisos en relación con su composición, cargos, competencias y régimen de funcionamiento, 
favoreciendo siempre la independencia. 
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TÍTULO III. POLÍTICA DE INFORMACIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A LOS 
MERCADOS Y ACCIONISTAS 

Artículo 46 Informe Anual de Gobierno Corporativo 

El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Auditoría y Control, aprobará anualmente 
un informe anual de gobierno corporativo de la Sociedad con las menciones legalmente previstas junto 
con aquéllas que, en su caso, estime convenientes. En cuanto a su aprobación y publicidad se ajustará 
igualmente a lo que establezca la normativa vigente en cada momento. 

Artículo 47 Informe Anual sobre la Remuneración de los consejeros 

El Consejo de Administración elaborará un Informe Anual sobre la Remuneración de los consejeros con 
el contenido que legal o reglamentariamente se prevea. 

Artículo 48 Página Web 

1. La Sociedad mantendrá una Página Web para información de accionistas e inversores en la que se 
incluirán los documentos e informaciones previstos por la Ley en cada momento. 

2. El Consejo de Administración velará porque la información que aparezca en la página web se vaya 
actualizando de forma constante. 

3. La modificación, el traslado o la supresión de la página web de la Sociedad será competencia del 
Consejo de Administración. 

TÍTULO IV. DE LAS CUENTAS ANUALES. REPARTO DE BENEFICIOS. DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

CAPÍTULO I. De las Cuentas Anuales  

Artículo 49 Ejercicio social, Cuentas Anuales e Informe de Gestión 

1. El ejercicio social comenzará el 1 de enero de cada año, terminando el 31 de diciembre. 

2. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, se elaborarán siguiendo la estructura, los principios y 
las indicaciones contenidas en las disposiciones vigentes. 

3. El Consejo de Administración, dentro de los tres (3) primeros meses del año, formulará las Cuentas 
Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del Resultado y, en su caso, las Cuentas 
y el Informe de Gestión consolidados. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión deberán firmarse 
por todos los consejeros. Si faltara la firma de alguno de ellos se señalará en cada uno de los 
documentos en que falta, con expresa indicación de la causa. 

Artículo 50 Auditores de Cuentas 

1. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de la Sociedad, así como las Cuentas Anuales y, en 
su caso, el Informe de Gestión consolidados, deberán ser revisados por Auditores de Cuentas. 
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2. Los Auditores serán nombrados por la Junta General de Accionistas antes de que finalice el ejercicio 
a auditar, por un período de tiempo determinado inicial, que no podrá ser inferior a tres (3) años ni 
superior a nueve (9), a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo 
ser reelegidos por la Junta General de Accionistas anualmente una vez haya finalizado el período 
inicial. 

3. Los Auditores redactarán un informe detallado sobre el resultado de su actuación, conforme a la 
legislación sobre Auditoría de Cuentas. 

Artículo 51 Aprobación de cuentas y aplicación del resultado 

1. Las Cuentas Anuales de la Sociedad así como, en su caso, las Cuentas Anuales consolidadas se 
someterán a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

2. La Junta General de Accionistas resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo 
con el balance aprobado. 

3. Una vez cubiertas las atenciones previstas por estos Estatutos o la Ley, sólo podrán repartirse 
dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si el valor del 
patrimonio neto contable no es o no resulta ser, a consecuencia del reparto, inferior al capital social. 

4. Si la Junta General de Accionistas acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma 
de pago. La determinación de estos extremos y de cualesquiera otros que pudieran ser necesarios 
o convenientes para la efectividad del acuerdo podrá ser delegada en el órgano de administración. 

5. La Junta General de Accionistas o el Consejo de Administración podrá acordar la distribución de 
cantidades a cuenta de dividendos con las limitaciones y cumpliendo los requisitos establecidos en 
la normativa aplicable. 

6. La Junta General de Accionistas podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente 
en especie, siempre y cuando los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos, estén 
admitidos a negociación en un mercado oficial en el momento de la efectividad del acuerdo o quede 
debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo de un año y 
no se distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 

7. La distribución de dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital social que hayan 
desembolsado. 

Artículo 52 Reglas especiales para la distribución de dividendos 

1. Derecho a la percepción de dividendos: salvo que el correspondiente acuerdo de distribución de 
dividendos determine otra cosa, tendrán derecho a la percepción del dividendo quienes figuren 
legitimados en los registros contables mencionados en el Artículo 6 a las 23.59 horas del día en que 
la Junta General de Accionistas o, de ser el caso, el Consejo de Administración, haya acordado la 
distribución. 

2. Exigibilidad del dividendo: salvo acuerdo en contrario, el dividendo será exigible y pagadero a los 
treinta (30) días de la fecha del acuerdo por el que la Junta General de Accionistas o, en su caso, el 
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Consejo de Administración hayan convenido su distribución. En cualquier caso, la Sociedad 
descontará el importe de las retenciones fiscales que, por aplicación de la normativa vigente en cada 
momento, pudieran resultar aplicables. 

3. Indemnización: en aquellos casos en los que la distribución de un dividendo ocasione la obligación 
para la Sociedad de satisfacer el gravamen especial previsto en el Artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, 
o la norma que lo sustituya, el Consejo de Administración podrá exigir a los accionistas que hayan 
ocasionado el devengo de tal gravamen que indemnicen a la Sociedad. 

El importe de la indemnización será equivalente al gasto por Impuesto sobre Sociedades que se 
derive para la Sociedad del pago del dividendo que sirva como base para el cálculo del gravamen 
especial, incrementado en la cantidad que, una vez deducido el impuesto sobre sociedades que 
grave el importe total de la indemnización, consiga compensar el gasto derivado del gravamen 
especial y de la indemnización correspondiente. 

El importe de la indemnización será calculado por el Consejo de Administración, sin perjuicio de que 
resulte admisible la delegación de dicho cálculo a favor de uno o varios consejeros. Salvo acuerdo 
en contrario del Consejo de Administración, la indemnización será exigible el día anterior al pago del 
dividendo. 

A efectos ejemplificativos, se realiza a continuación el cálculo de la indemnización en dos supuestos 
distintos, de forma que se demuestra cómo el efecto de la indemnización sobre la cuenta de pérdidas 
y ganancias de la Sociedad es nulo en ambos casos: 

(i) Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades 
del 19% y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del 0% para las rentas obtenidas por la Sociedad, 
el cálculo de la indemnización sería el siguiente: 

Dividendo: 100 

Gravamen especial: 100 x 19% = 19 

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 Indemnización (“I”): 19 

Base imponible del IS por la indemnización (“BIi”): 19 Gasto por IS asociado a la indemnización 
(“GISi”): 0 Efecto sobre la sociedad: I – GISge – GISi = 19 – 19 – 0 = 0 

(ii) Asumiendo un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades 
del 19% y un tipo del Impuesto sobre Sociedades del 10% para las rentas obtenidas por la Sociedad, 
el cálculo de la indemnización, redondeado al céntimo más próximo, sería el siguiente: 

Dividendo: 100 

Gravamen especial: 100 x 19% = 19 

Gasto por IS del gravamen especial (“GISge”): 19 Indemnización (“I”): 19 +19 × 0,1 (1−0,1) = 21,1119 

Base imponible del IS por la indemnización (“BIi”): 21,11 
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Gasto por IS asociado a la indemnización (“GISi”): 21,11 x 10% = 2,11 Efecto sobre la sociedad: I – 
GISge – GISi = 21,11 – 19 – 2,11= 0 

4. Derecho de compensación: la indemnización será compensada con el dividendo que deba percibir 
el accionista que haya ocasionado la obligación de satisfacer el gravamen especial. 

5. Derecho de retención por incumplimiento de la Prestación Accesoria: en aquellos casos en los que 
el pago del dividendo se realice con anterioridad a los plazos dados para el cumplimiento de la 
prestación accesoria, la Sociedad podrá retener a aquellos accionistas o titulares de derechos 
económicos sobre las acciones de la Sociedad que no hayan facilitado todavía la información y 
documentación exigida en el Artículo 9.1 precedente una cantidad equivalente al importe de la 
indemnización que, eventualmente, debieran satisfacer. Una vez cumplida la prestación accesoria 
que corresponda, la Sociedad reintegrará las cantidades retenidas al accionista que no tenga 
obligación de indemnizar a la Sociedad. 

Asimismo, si no se cumpliera la prestación accesoria que corresponda en los plazos previstos, la 
Sociedad podrá retener igualmente el pago del dividendo y compensar la cantidad retenida con el 
importe de la indemnización, satisfaciendo al accionista la diferencia positiva para éste que en su 
caso exista. 

6. Otras reglas: (i) en aquellos casos en los que el importe total de la indemnización pueda causar un 
perjuicio a la Sociedad, el Consejo de Administración podrá exigir un importe menor al importe 
calculado de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del presente artículo; (ii) en la medida en 
que resulten aplicables, las reglas establecidas en el presente Artículo 52 serán asimismo aplicables 
en el supuesto de distribución a los accionistas de cantidades análogas a los dividendos (reservas, 
etc.). 

Artículo 53  Depósito de las cuentas aprobadas 

El Consejo de Administración procederá a efectuar el depósito en el Registro Mercantil de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad, así como, en su caso, de las Cuentas y el Informe de 
Gestión consolidados, junto con los correspondientes Informes de los Auditores de Cuentas y la demás 
documentación preceptiva, en los términos y plazos previstos por la Ley. 

CAPÍTULO II. De la disolución y liquidación de la Sociedad  

Artículo 54 Causas de disolución 

La Sociedad se disolverá: 

a) por acuerdo de la Junta General de Accionistas convocada expresamente para ello y adoptado 
de conformidad a lo dispuesto en estos Estatutos; y 

b) en cualquiera de los demás casos previstos en la normativa aplicable. 



 

 40/40 

Artículo 55 Liquidación de la Sociedad 

1. Desde el momento en que la Sociedad se declare en liquidación, se estará a lo previsto en la 
normativa vigente en cada momento. 

2. Durante el periodo de liquidación se observarán las disposiciones de estos Estatutos con respecto a 
la convocatoria y reunión de la Junta General de Accionistas, a la que se dará cuenta del desarrollo 
de la liquidación para que adopten los acuerdos que consideren oportunos. 

3. Las operaciones de liquidación se desarrollarán teniendo en cuenta lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

TÍTULO V. DISPOSICIONES FINALES 

Disposición Final Única. Fuero para la resolución de conflictos. 

Para todas las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse entre la Sociedad y los accionistas por razón 
de los asuntos sociales, tanto la Sociedad como los accionistas, con renuncia a su propio fuero, se 
someten expresamente al fuero judicial de la sede del domicilio social de la Sociedad, salvo en los casos 
en que legalmente se imponga otro fuero. 




